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Santiago de Cali, octubre 8  de 2020 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO (03) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE SEDE DESCONCENTRADA SILOE  DE  CALI   
E.  S.  D. 
 
 
PROCESO: VERBAL  DE  PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA 
                    DE  DOMINIO   
DEMANDANTE: ARELY  GONZÁLEZ  HENAO 
DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE DINAS ZAPE, HUGO GARCÍA VELÁSQUEZ 
HEREDEROS  Y PERSONAS CIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN  760014189003-2019-00303-00 
 

Cordial saludo: 

 
Presento  informe solicitado en inspección judicial sobre el  inmueble ubicado en la 

Manzana B – Casa 3 Sector Rancho Grande del  Corregimiento La Buitrera, Vereda 

La Sirena, área rural del municipio de Cali. 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 

BETSY ARIAS MANOSALVA 
Matrícula 76700 – 25037 VLL 
Teléfono 3041550 Cel. 315 813 99 68 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 

El  objetivo del actual informe es hacer una identificación del inmueble ubicado en 
la Manzana B – Casa 3  del Sector Rancho Grande Corregimiento La Buitrera, 
Vereda La Sirena Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca, con el 
propósito de responder a  lo solicitado  en la diligencia de inspección judicial 
basándose en la información recolectada en  el sitio. 

Las etapas del presente informe que se consideran en la  presentación del proyecto 
son: 

 

 VISITA DE INSPECCIÓN. 
Se identifica el bien  y se recoge la información correspondiente. 
 
 

 CONCLUSIONES DEL INFORME 
Se  responden las solicitudes planteadas  en la diligencia de inspección judicial.  
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Santiago de Cali, octubre 7  de 2020 
 
 
Señores: 
JUZGADO TERCERO (03) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE SEDE DESCONCENTRADA SILOE  DE  CALI   
E.  S.  D. 
 
PROCESO: VERBAL  DE  PRESCRIPCIÓN  EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA 
                    DE  DOMINIO   
DEMANDANTE: ARELY  GONZÁLEZ  HENAO 
DEMANDADOS: LUIS ENRIQUE DINAS ZAPE, HUGO GARCÍA VELÁSQUEZ 
HEREDEROS  Y PERSONAS CIERTAS E INDETERMINADAS 
RADICACIÓN  760014189003-2019-00303-00 
 

Cordial saludo: 

BETSY ARIAS MANOSALVA  mayor y vecina de Cali con cedula de ciudadanía 

No. 32.633.457 de Barranquilla, de  profesión Arquitecta con Matricula Profesional 

No. 76700 - 25037 del Consejo Profesional de Ingenieros y Arquitectos del Valle,  

Perito nombrada y posesionada por su despacho para presentar  Informe del  

Predio rural  localizado  en la Manzana B – Casa 3 del Sector Rancho Grande del  

Corregimiento La Buitrera, Vereda La Sirena. 

El 02 de octubre del 2020 me dirigí al predio y fui atendida por la  señora  Arely 

González identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.885.620 de Cali quien  en 

calidad de poseedora del inmueble me permitió el ingreso. 

1. INFORMACIÓN   BÁSICA.- 
 
1.1   TIPO DE INMUEBLE:           CASA  Y LOTE          
1.2    DIRECCIÓN DEL PREDIO: MANZANA B – CASA 3 

1.3    LOCALIZACIÓN 
1.3.1 VEREDA:                             LA SIRENA 
1.3.2 CORREGIMIENTO:             LA BUITRERA 
1.3.3 ESTRATIFICACIÓN  ECONÓMICA: 1 
1.3.4 MUNICIPIO:                         SANTIAGO DE CALI  
1.3.5 DEPARTAMENTO:              VALLE DEL CAUCA 
1.4    DESTINACIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE: VIVIENDA 

1.5      DOCUMENTOS  SUMINISTRADOS  PARA EL INFORME: FACTURA   DE  
                                                     SERVICIOS   PUBLICOS,   REGISTRO  
                                                     FOTOGRAFICO. 
1.6    SOLICITANTE:                   JUEZ   TERCERO CIVIL   DE PEQUEÑAS 
                                                     CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE SEDE 
                                                     DESCONCENTRADA SILOE  DE  CALI   
1.7    ELABORADO POR:            Betsy Arias Manosalva 
1.8    FECHA DE ELABORACIÓN Octubre 8  de  2020 
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2.  SOLICITUD  EN  DICTAMEN  PERICIAL.-  
a) Extensión. 
b) Linderos,  
c) Estado de conservación. 
d) Manifestaciones ostensibles de su explotación económica adecuada. 
e) Mejoras. 
f) Antigüedades. 
g) Posesión ejercida por la señora Arely González Henao. 
 

LABOR DESARROLLADA.- 

   
Para dar respuesta al cuestionario anterior, realicé las siguientes labores y 
diligencias de investigación: 
    
 Visitar el sitio, recolectando la información necesaria como reconocimiento del 

inmueble, registro fotográfico y  levantamiento arquitectónico. 

 Obtención   Copia   de   la   demanda,  Recibo  predial, Factura de Servicios 

públicos y  Revisión  del  expediente.   

 Estudio de la documentación obtenida y desarrollo de las conclusiones. 

 
Con fundamento en la visita  realizada al predio y principalmente del estudio de la 

información contenida en el expediente, doy respuesta al cuestionario. 

IDENTIFICACION DEL BIEN.-  

Se localiza al suroccidente del municipio, considerado sector  de ladera, 

desarrollado por procesos de invasión o por urbanizaciones piratas que no han 

llevado a cabo las obras urbanísticas y de cesión establecidas, razón por la cual se 

definen como asentamientos subnormales, con vías parcialmente pavimentadas en 

regular estado y andenes discontinuos.  

Se ubica en el Sector Rancho Grande, vereda La Sirena, con dirección Manzana B 

Casa – 3, con coordenadas 3.406279, - 76.576308 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                 Ubicación del sector 
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Este Predio se desprende de un lote de mayor extensión identificado con matricula 

inmobiliaria No. 370 – 448871 y como propietarios inscritos con derecho real de 

dominio en común y proindiviso a HUGO GARCIA VELASQUEZ Y LUIS ENRIQUE 

DINAS ZAPE.   

 

a) EXTENSION.-  

 

La construcción tiene un área de  72,10 metros 2 , corredores cubiertos de 13,83 

metros 2   y se levanta sobre un área aproximada  de terreno de 241,60  metros 2 

 
Las medidas del lote fueron tomadas en sitio, con cinta métrica, donde sus linderos 
físicos están definidos por construcciones vecinas y vías. 
 
CROQUIS DEL TERRENO.- 
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b) LINDEROS DEMANDA.- 
 

LINDEROS  

NORTE Con 17 metros  a la vía vehicular. 

SUR  Con 17 metros al predio que es o fuera de la señora Pilar Quintero Pabón. 

ORIENTE En 11,60 metros con calle peatonal. 

OCCIDENTE En 11 metros con  el predio que es o fuere de la señora Franci Elena Castro. 

 
 

LINDEROS ACTUALIZADOS.- 
 
 

 

c) ESTADO DE CONSERVACIÓN.-  

 

Se encuentra en buen estado de presentación y conservación. 

 

d) MANIFESTACIONES OSTENSIBLES DE SU 

EXPLOTACIÓN ECONÓMICA ADECUADA.-  

 

El inmueble está ocupado por la señora Arely  González  Henao, su esposo señor 

Rodrigo Ramírez identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.759.956 de Cali 

y su hijo Brian Ramírez Gonzales identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.107.084.854 de Cali.  

 

NOR ORIENTE 
En  2 segmentos en línea quebrada con medidas aproximadas 
de 10  metros  y 6,14 metros con  vía publica vehicular. 

SUR OCCIDENTE 
En  2 segmentos en línea quebrada con medidas aproximadas 
de 9,34  metros y 5,60 metros con  la casa No. 4 de la manzana 
B. 

NOR  OCCIDENTE 

En  4 segmentos en línea quebrada con medidas aproximadas 
de 8,45 metros, 5,60 metros, 2,80  metros y 4,36 metros con  las 
casas No. 1 y 2 de la manzana B, localizadas sobre la vía 
vehicular. 

SUR ORIENTE 
En  extensión  aproximadas de 14,21 metros con vía peatonal en 
forma de escaleras. 
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e) MEJORAS.-  

 

Sobre el lote de terreno localizado en predio esquinero cerrado con muro en piedra 

y malla eslabonada se ha levantado una construcción de 1 piso, la cual corresponde 

a una vivienda. 

  

Hacia el lindero noroccidental hay una ramada utilizada como depósito, cerrada por 

láminas de zinc, tablas y tejas de eternit. 

 

El terreno  en parte es plano con zona verde bien cuidada, donde hay sembrados 

unos árboles de Guanábano, Almendro, Guayaba, Quiebra barriga con algunas 

plantas ornamentales y hacia los  linderos suroccidental y noroccidental se 

encuentra enmontado y por encima del nivel de la casa. 

 

 

 

 

 
                                                                                                      Valla sobre malla 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                      Fachada principal 
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Esta mejora presenta los siguientes acabados en su fachada: 
 

FACHADAS Muros en ladrillo, repellados, estucados y pintados.  

CUBIERTA En losa placa fácil. 

ESTRUCTURA Puntual con columnas, vigas y losas. 

PISOS Exteriores cubiertos en cerámica. 

PUERTAS Sencillas en  Carpintería  Metálica. 

MARCOS En Carpintería  Metálica. 

VENTANAS En Carpintería  Metálica de naves corredizas y vidrio claro. 

 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE.-  

 

Presenta  la siguiente distribución: Sala, comedor, cocina, 2 alcobas, 1 baño 
completo y lavadero.  

 

ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS  (MATERIALES Y ACABADOS).- 

 

 

 

MUROS En ladrillo común de arcilla, repellados, estucados y pintados.  

CIELOS Losa en placa fácil con acabado en pintura. 

PISOS En baldosa de cerámica formato grande. 

GUARDAESCOBA En baldosa de  cerámica. 

PUERTAS En carpintería de madera. 

MARCOS En carpintería metálica. 

VENTANAS En Carpintería  metálica de naves corredizas y vidrio claro.                

CLOSET No hay.   

COCINA 
Semi - integral con mesón en acero inoxidable, mueble superior e 
inferior en madera y 2 hiladas de cerámica en muros perimetrales. 

BAÑO 
Con pisos  y muros de ducha enchapados en cerámica, mueble en 
carpintería de madera para lavamanos de sobreponer, sanitario y 
división de ducha en lamina acrílica y perfilería de aluminio. 

LAVADERO Prefabricado enchapado en cerámica. 
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REGISTRO FOTOGRAFICO.-  
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CROQUIS DE DISTRIBUCCION.- 
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f) ANTIGÜEDADES.-  
 
El muro de cerramiento en piedra con malla eslabonada tiene un tiempo de 
construcción de más de 10 años, información que corrobore visitando la página de 
google de la cual anexo registro fotográfico tomado en el año 2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La casa se encuentra remodelada hace 1 año; de la anterior casa se conserva la 
ubicación y los muros del cerramiento exterior como se puede observar en esta 
misma página de google. 
 
https://www.google.com/maps/@3.4063819,-
76.5762943,3a,68.9y,189.95h,98.19t/data=!3m7!1e1!3m5!1sPvK2kgK5hPlSUvKiIc
Hdgg!2e0!5s20131201T000000!7i13312!8i6656 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía ampliada de la fachada  del año 2013 

https://www.google.com/maps/@3.4063819,-76.5762943,3a,68.9y,189.95h,98.19t/data=!3m7!1e1!3m5!1sPvK2kgK5hPlSUvKiIcHdgg!2e0!5s20131201T000000!7i13312!8i6656
https://www.google.com/maps/@3.4063819,-76.5762943,3a,68.9y,189.95h,98.19t/data=!3m7!1e1!3m5!1sPvK2kgK5hPlSUvKiIcHdgg!2e0!5s20131201T000000!7i13312!8i6656
https://www.google.com/maps/@3.4063819,-76.5762943,3a,68.9y,189.95h,98.19t/data=!3m7!1e1!3m5!1sPvK2kgK5hPlSUvKiIcHdgg!2e0!5s20131201T000000!7i13312!8i6656
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g) POSESION EJERCIDA POR LA  SEÑORA ARELY  
GONZÁLEZ  HENAO.- 
 

La señora Arely Gonzales Henao ha realizado mejoras en el inmueble, paga los 

servicios públicos y lo habita junto con su familia. 

 
El servicio de agua es suministrado por la Asociación de Suscriptores del 

Acueducto de la Vereda La Sirena, donde figura como suscriptor el señor Morales 

José L y registra que la clase de uso del inmueble  es Residencial. 

 

El servicio de energía es suministrado por Empresas Municipales de Cali, donde 

figura como suscriptor el señor Leoclides Morales, contrato No. 1267004  y registra 

que la clase de uso del inmueble es Residencial. 

 

SERVICIO OPERADOR USUARIO 

Servicios de Agua 
Asociación de Suscriptores del 
Acueducto de la Vereda La Sirena. 

Morales José L. 

Servicio de Energía Empresas municipales de Cali. Leoclides Morales 

Impuesto Predial 
Municipio de Santiago de Cali 
Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal 

José Leoquides Morales 
Rincón. 

 

ANEXOS.- Copias parciales de la factura de agua y energía que se paga en el 

inmueble. 

 

INCLUYO LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

226 INCISOS 5, 6, 7, 8 Y 9 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

Para el inciso 5 adjunto relación de procesos en que he sido nombrada en varios juzgados. 

Inciso 6, No he sido designada en procesos anteriores por la misma parte, ni por el 

apoderado de la parte demandante. 

Inciso 7,8 y 9,  No he estado incursa en ninguna de estas causales. 

Hasta aquí mi informe, cualquier aclaración de su parte, con gusto la atenderé, 

 

Cordialmente, 

 

Arq. BETSY ARIAS MANOSALVA 

Matricula No. 76700 – 25037 Vll 
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Vista parcial factura de servicios públicos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista parcial factura del Acueducto Vereda La sirena 
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